
Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480,

lediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
nplar ec -< sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3.00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por etemplm-' 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
ífs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
íartado 917.—Horas de oficina: De ocho y media
I la mañana a dos y media de la tarde. Para el
I público: De nueve y media a una y media.

inisikaciOn y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46

(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma»
necen abierto* al público desde las diez a las trece horas, torfw
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Secretaría general

\u25a0O»o=.CIRCULAR

EDICTO

LICITACIONES PUBLICAS

»<>o»

Sección: Asuntos Generales

EDICTO

vincia

Tipo: 5.808.000 pesetas.
Garantía provisional: 88.080 pesetas.0BIERN0 CIVIL

(G. C—4.040)

mentos exigidos en el mismo, en la for-
ma que se establece.

Madrid, 23 de agosto de 1966.—El Di-
rector, P. A., Eugenio de la Sal.

(O.—66.163)

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

Madrid, 24 de agosto de 1966.—El De-
legado provincial (Firmado).

(B.—18.911)

En cumplimiento de lo acordado por

el señor Instructor del citado expediente
y cuanto establecen las Ordenes minis-
teriales citadas, se manda sea publicado
el presente edicto

2on esta fecha me hago cargo de nue-
Hel mando de esta provincia, cesando
el mismo el excelentísimo señor don
tíos González-Bueno, Presidente de la
felentísima Diputación Provincial, que,
I carácter interino, venía ejerciéndolo.
Lo que se hace público en este perió-
p oficial para general conocimiento.
ladrid, 31 de agosto de 1966.—Ei Go-
íador civil, José Manuel Pardo de
tavana y Suárez

Modelo de proposición

Don (en nombre propio o en re-
presentación de ), que vive en ,
con domicilio en , enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas que han de regir en
la subasta para contratar la enajenación,
por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, de la parcela núm. 20 del Po-
blado C de Carabanchel, y habiendo de-
positado la garantía provisional corres-
pondiente, se compromete a la adquisi-
ción de esta parcela, con estricta suje-

ción a dichos pliegos de condiciones, por
el precio de ...... (en letra y número) pe-
setas(G. C.—4.087)

. < -.0-00° > —\u25a0

UNTAMIENTO DE MADRID
Gerencia Municipal de Urbanismo

¡Objeto: Enajenación, mediante subas-
I de la parcela núm. 21 del Poblado C
ICarabanchel.
tipo: 7.260.000 pesetas.
Garantía provisional: 102.600 pesetas

Apertura. —Tendrá lugar en la Geren-
cia, a la una de la tarde del primer día
hábil siguiente a aquel en que termine el
plazo de la presentación.

Madrid, 30 de agosto de 1966.—El Ge-
rente, Miguel Vizcaíno Márquez.

(O.—66.206)

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente. —Se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
de la Gerencia Municipal de Urbanismo
(calle de Barceló, núm. 6).

Presentación de plicas.-—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

LOTERÍA NACIONAL
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo ai artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 500* pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

Señorita María Jesús Zacarías Fernán-
dez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Señoritas Marta Susana Romero Ro-
dríguez, María de los Angeles Márquez
Monter, Ana Isabel Fuentes López y Ma-
ría Belén Isabel Marey Zubeldía, del Co-
legio de Nuestra Señora de las Mercedes.

Madrid, 25 de agosto de 1966.—El Se-
gundo Jefe del Servicio (Firmado).

(G. C—3.993)

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegación Provincial

\u25a0IHISTEglll DE IUFOHIflftCIOH . T0H1SMQ RESOLUCIÓN de la Dirección de los Fe-
rrocarriles de Vía Estrecha, FEVE, por
la que se anuncia segundo concurso de
"Suministro de material siderúrgico di-
verso con destino a los ferrocarriles de
este Organismo".

Ferrocarriles de Vía Estrecha, FEVE

Modelo de proposición

¡pon- (en nombre propio o en re-
isentación de ), que vive en ,

¡a domicilio en ...'..., enterado de los
legos de condiciones técnicas y econó-
ico-administrativas que han de regir en
fsubasta para contratar la enajenación,
ir el excelentísimo Ayuntamiento de
adrid. de la parcela núm. 21 del Pobla-

¡t la Gerencia Municipal de Urbanismo
¡alie de Barceló, núm. 6).

> C de Carabanchel, y habiendo depo-
tado la garantía provisional correspon-
íente, se compromete a la adquisición
s esta parcela, con estricta sujeción a
chos pliegos de condiciones, por el pre-
o de (en letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente.—Se encuentra de mani-
ato en el Negociado de Contratación

presentación de plicas. —En dicho Ne-
Jciado hasta las trece horas, dentro de
s veinte días hábiles siguientes a aquel
i que aparezca este anuncio en el "Bo-
tín Oficial del Estado".
I Apertura.—Tendrá lugar en la Geren-
ta, a la una de la tarde del primer día
Ibil siguiente a aquel en que termine el
lazo de la presentación.
[Madrid, 30 de agosto de 1966.—El Ge-
Inte, Miguel Vizcaíno Márquez.

(O.—66.205)

Declarada, por Decreto núm. 2.233 de
fecha 15 de julio da 1?65, la argente eje-
cución del "Plan Reajustado de Obras de
Ampliación del Abastecimiento de Agua
a Madrid", es aplicable a las mismas lo
dispuesto en el artículo 52 de la vigente
ley de Expropiación Forzosa, por lo que
esta Comisaría de Aguas, en uso de las
atribuciones que le otorga el artículo 98
de la meritada Ley, convoca a los titula-
res de derechos afectados por aquéllas, en
las fincas radicantes en el término mu-
nicipal de Venturada (Madrid), embalse
de El Vellón en el río Guadalix, que fi-
guran en la relación que se inserta pos-
teriormente, para que, a fin de proceder
al levantamiento de las correspondientes
actas previas a la ocupación, comparezcan
el día 19 de septiembre próximo, a las
diez horas, en los locales del Ayunta-
miento de Venturada, desde donde se irá
al terreno cuando fuere necesario practi-
car un nuevo reconocimiento del mismo.

Se significa a quienes se consideren ti-
tulares de la propiedad, posesión, derechos
reales o intereses económicos directos so-
bre los bienes implicados por la ejecu-
ción de las obras de referencia, que de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 56 del Reglamento de 26 de abril
de 1957 para la aplicación de la ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, podrán formular alegaciones
por escrito dirigidas al Organismo expro-
piante y presentadas en las oficinas del
Canal de Isabel II, Joaquín García Mora-
to, núm. 127, antes del día señalado para
el levantamiento de las actas previas a
la ocupación o directamente hasta el mo-
mento de tal levantamiento para la finca
correspondiente, a los solos efectos de
subsanar los posibles errores u omisiones
de que adolezca la aludida relación al re-
señar los bienes, derechos e interesados
afectados por la urgente ocupación.

Al acto, para cuya realización se efec-
túa el presente señalamiento, deberán con-
currir'todos los aue se conceptúen inte-

resados, personalmente o representados
por persona debidamente autorizada para

actuar en su nombre, acreditando los de-
rechos que les asistan mediante la apor-

tación de la documentación precisa (títu-

lo registral, recibo de contribución, con-

tratóle arrendamiento, etc.) y pudiendo

hacerse acompañar, a su costa, de sus Pe-
ritos y un Notario.

La apertura de los pliegos tendrá lugar
en la Dirección de FEVE el día 26 de
septiembre próximo, a las doce horas.

El plieso de bases, modelo de propo-
sición y detalle de las partidas compren-
didas en este suministro estarán de ma-
nifiesto, durante todo el plazo de admi-
sión de proposiciones, en la citada Di-
rección de FEVE, todos los días hábiles,
desde las diez a las trece horas.

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo aue se incluye en el pliego de bases
y deberán ir acompañadas de los docu-

La fianza provisional que habrá de
constituirse, para tomar parte en la lici-
tación, es de cuarenta mil pesetas
(40.000,00).

Hasta las trece horas del día 24 de sep-

tiembre próximo se admitirán en la Di-
rección de los Ferrocarriles de Vía Es-
trecha, FEVE (Ministerio de Obras Pú-
blicas), avenida del Generalísimo, Nuevos
Ministerios, Madrid, las proposiciones pa-
ra este concurso.

Del expediente núm. 1.435/65, que se
sigue en esta Delegación Provincial con-
tra la propiedad de la industria de hos-
pedaje clandestina de doña África Ayllón
Abarca, que tuvo su domicilio en el pa-

seo de Ónésimo Redondo, e ignorado
éste en la actualidad, procede, de con-
formidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 22 de octubre de 1952,
modificada por la de 29 de noviembre de
1956, sea publicado el presente, para ha-
cerle saber: Que el expediente en cues-
tión, tramitado por infracción de la Or-
den ministerial de 14 de junio de 1957,
ha sido resuelto, con propuesta de san-
ción de pesetas dos mil y devolución al
reclamante de seiscientas cincuenta pese-
tas, a dicha propiedad de doña África

Ayllón Abarca; que en el plazo de quin-

ce días hábiles podrá recurrir en escrito
debidamente reintegrado ante esta Dele-
gación Provincial, plazo que se empezará
a contar desde la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-Objeto: Enajenación, mediante subas-

( de la parcela núm. 20 del Poblado C
Carabanchel
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ció y condiciones

Las proposiciones o plicas se presen-
tarán en ía Secretaría de este Ayunta-
miento, hasta las trece horas del día 22
de septiembre próximo, en días hábiles
y horas de oficina, uniendo a las mis-
mas declaración jurada acreditativa de no
hallarse el licitador comprendido en nin-
guno de los casos de incapacidad e incom-
patibilidad determinados en los arts. 4.° y
5.° del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, en pliegos
cerrados y por separado el justificante de
haber constituido la garantía o fianza pro-
visional.

5. a A las doce horas, la de leñas de
mata de roble del tranzón "Ladera del
Oso", del monte "La Marotera", aforadas
en 600 estéreos, en la tasación de 9.000
pesetas.

6. a A las doce treinta horas, la de
aprovechamiento de leñas de mata de ro-
ble del tranzón "Roble-Moreno", del mon-
te "La Marotera", aforadas en 800 esté-
reos y tasación de 12.000 pesetas.

7.a A las trece horas, la de aprove-
chamiento de leñas del tranzón "Matasa-
cejo", del monte "Villanadillas", aforadas
en 1.200 estéreos, en la tasación de la
cantidad de 24.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones y modelo de
proposición se encuentran de manifiesto
a disposición de los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

La garantía para tomar parte en la su-
basta es del 2 por 100 de la tasación, y
la definitiva el 4 por 100 del valor del
remate.

yal", en turno de cinco años, correspon-

diendo en dicho año forestal la primera
anualidad, aforado en 200 estéreos, por
la tasación de 10.000 pesetas los cinco
años, pagando anualmente 2.000 pesetas
en tasación

Madrid, 30 de agosto de 1966.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. A. (Firmado).

(G. C—4.085) (L—2.550)

Finca número 13.—Propietario: Here-
deros de Manuel García.—Paraje: Los Al-
cores-Albalá. —Cultivo: Pastizal.

Finca número 14.—Propietario: Here-
deros de Manuel García. —Paraje: Los Al-
cores-Albalá. — Cultivo: Huerta antigua
con pozo.

Finca número 10.—Propietario: Ayun-
tamiento de Venturada. —Paraje: Los A'.-
cores-Albalá.—Cultivo: Pastos y arbolado,
márgenes del arroyo Albalá.

Finca número 11.—Propietario: Urba-
no Jiménez Martín.—Paraje: Los Alcores-
Albalá.—Cultivo: Prado y cereal.

Finca número 12.—-Propietario: Isido-
ro Hernán. —Paraje: Los Alcores-Alba1^.
Cultivo: Alfalfa.

Finca número 9. — Propietario: Felipe
Hernán. — Paraje: Los Alcores-Albalá.—
Cultivo: Cereal secano.

Finca número 6. —Propietario: Herede-
ros de Ramón Hernán. —Paraje: Los Al-
cores-Albalá. — Cultivo: Prado cercado
con pared.

Finca número 7.—Propietaria: Nicola-
sa Izquierdo Hernán. —Paraje: Los Alco-
res-Albalá. —Cultivo: Pastizal sin riego.

Finca número 8.—Propietario: Wences-
lao Revilla.—Paraje: Los Alcores-Albalá.
Cultivo: Cereal secano.

Finca número 5. — Propietario: Julio
Cid.—Paraje: Los Alcores-Albalá. —Cul-
tivo: Labor secano.

Finca número 4.—Propietario: Inocen-
te Cid.—Paraje: Los Alcores-Albalá. —
Cultivo: Labor secano.

Finca número 3.—Propietario: Herede-
ros de Vicente Hernán. —Paraje: Los Al-
cores-Albalá. —Cultivo: Pastos y arbolado,
sin riego.

Finca número 1.—Propietario: Pascual
Martín. — Paraje: Los Alcores-Albalá. —
Cultivo: Patatas-garbanzos, arbolado.

Finca número 2.—Propietario: Herede-
ros de Vicente Hernán. —Paraje: Los Al-
cores-Albalá. —Cultivo: Hortalizas y sin
cultivo.

Los anuncios serán por cuenta de los
adjudicatarios.

Las fianzas provisionales y definitivas
podrán ser personales de vecinos solven-
tes o a metálico, consistentes en este ca-
so en el tres por ciento y el seis por cien-
to respectivamente, del tipo de licitación
y del importe de la adjudicación.

Los pliegos de condiciones y modelos de
proposición se encuentran a disposición
de los interesados en la Secretaría.

Si resultare desierta total o parcial-
mente la subasta se celebrará nueva lici-
tación en iguales condiciones, a los diez
días hábiles de la primera, admitiéndose
las proposiciones durante los nueve días
anteriores.

Pastos del Cuartel de La Berzosa, por el
tipo de doce mil pesetas (12.000).

Pastos del Cuertel de Trofa, por el ti-
po de dieciséis mil pesetas (16.000).

Pastos del Cuartel de Navalvillar, por
el tipo de dieciséis mil pesetas (16000).

La duración de estos cuatro últimos
aprovechamientos será de hasta el 30 de
septiembre de 1967

Pastos del Cuartel de Robledillo, por
el tipo de cinco mil quinientas pesetas
(5.500).

Pastos del monte El Egido, por el tipo
de dos mil setecientas cincuenta pesetas
(2.750) y duración año forestal.

Pastos de La Cerca Las Viñas, por el
año forestal y tipo de cinco mil pesetas

(5.000).

Pastos de Los Atillos, hasta 31 de mai-

zo de 1967 y tipo de ocho mil pesetas

(8.000).

Pastos de la Cerca Cabildo, por el año
forestal y tipo de diez mil pesetas
(10.000).

Los aprovechamientos que se subastan
son los siguientes:

ciones contra los pliegos de condiciones
para la subasta de los aprovechamientos
de pastos de fincas de propios que luego
se indican, admitiéndose a partir del si-
guiente día hábil, durante veinte días,
proposiciones en sobres cerrados, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, en ho-
ras de oficina, para la subasta de los
aprovechamientos, procediéndose a la
apertura de las plicas al día siguiente há-
bil y hora de las trece.

Coslada, 30 de agosto de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—4.032)

COSLADA
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento ü expe-
diente de habilitación y suplementos de
crédito por medio de superávit, dentro
del Presupuesto ordinario vigente, a los
efectos de examen y reclamación proce-
dentes.

Ayuntamientos

Madarcos, 27 de agosto de 1966--El
Alcalde, Jacinto Moreno

(G. C—4.075)

MADARCOS
No habiéndose presentado reclamación

alguna contra los pliegos de condiciones
de la subasta de pastos de la "Dehesa Bo-
yal", de estos propios, para el año fores-
tal de 1966-67, se celebrará la misma en
esta Casa Consistorial, a las doce horas
del día siguiente hábil de haber transcu-

rrido los veinte hábiles de este anuncio en
el Boletín Oficial de esta provincia, ba-
jo el tipo de licitación de 7.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría municipal, en pliegos cerrados,
hasta media hora antes de la subasta.

La repetida subasta se celebrará con
sujeción a los pliegos de condiciones an-
tes indicados.

(O.—66.1561
(O.—66.197)

En cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos cuatro y cinco del Reglamen-
to de Contratación, declaro bajo mi res-
ponsabilidad no hallarme comprendido en
ninguna de las causas de incapacidad que
determinan los citados artículos, acom-
pañándose documento justificativo de ha-
ber constituido la garantía requerida.

(O.—66.159)(G. C—4.035)

Lugar, fecha y firma.
Hoyo de Manzanares, 25 de agosto de

1966.—El Alcalde, A. Marcos.

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, estado ,
vecino , con domicilio , con Do-
cumento Nacional de Identidad núm ...
..., enterado de las condiciones para la
subasta del aprovechamiento de pastos
del monte , acepta todas y cada una
de ellas y ofrece por el remate la canti-
dad de pesetas

Las proposiciones o plicas se presenta-
rán en la Secretaría de este Ayuntamien-
to hasta las trece horas del día 23 de sep-
tiembre próximo, en días hábiles y ho-
ras de oficina, uniendo a las mismas de-
claración jurada acreditativa de que el

licitador no se halla comprendido en nin-

guno de los casos de incapacidad e in-

compatibilidad determinados en los; ar-

tículos 4.° y 5." del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales*
en pliegos cerrados, y por separado
justificante de haber constituido la ga-

rantía o fianza provisional.
Si alguna subasta quedase desierta-/*

celebrará una segunda el día 6 de ocru
bre próximo, a la misma hora, lugar, pre

ció y condiciones. ,

Oteruelo del Valle, 25 de agosto

1966.—El Alcalde, Julián Canencia.
(G. C—4.078) (O.—66.2001

Los pliegos de condiciones y model»
de proposición se encuentran de mani-
fiesto a disposición de los interesados en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

La garantía para tomar parte en la su-
basta es del 2 por 100 del importe de
tasación y la definitiva del 4 por 100 de!
valor del remate.

6.a A las doce treinta horas, la de are-
na de miga, del tranzón "El Chorrillo",
del monte "Tercio de Santa Ana y
otros", 700 metros cúbicos, tasación de
21.000 pesetas.

4. a A las once treinta horas, la de
pastos de los terrenos "Ríos y Eras", sin
limitación y clase de ganado, en la ta-
sación de 2.000 pesetas.

5.a A las doce horas, la de leñas de
mata de roble del tranzón "Barrera", del
monte "Ladera y Dehesa Boyal", afora-
das en 500 estéreos y tasación de 15.000
pesetas.

OTERUELO DEL VALLE
No habiéndose formulado reclamar'nes contra los pliegos de condiciones repectivos, según anuncio publicado en rtBoletín Oficial de la provincia, fecha ndel actual, n.° 192, el día 24 de septiembn.

próximo tendrán lugar en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor Alcalde o concejal en quien delegue, las subastas de los aprovechamientos' de \ñ
montes y terrenos de estos Propios queseguidamente se detallan, correspondía
tes al año forestal 1966-1967.

1.a A las diez horas, la de pastos delmonte "Cantero de la Compuerta", para240 reses lanares y 20 vacuno, en la ta-
sación de 8.000 pesetas.

2.a A las diez treinta horas, la de pas-
tos del monte "Ladera y Dehesa Boyal",
para 300 reses lanares, 100 vacuno, 18
cabrío y 20 mayor, en la tasación de la
cantidad de 32.000 pesetas.

3.a A las once horas, la de pastos del
monte "Tercio de Santa Ana y otros",
para 460 reses lanares, 100 vacunas, 18
cabrío y 20 mayor, en la tasación de pe-
setas 30.000.

Coslada, a 30 de agosto de 1966.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—4.033)

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto extraordinario formado para
atender obras de alcantarillado y otras, es-
tará de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por espacio
-de quince días, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 698 de la vigente ley de
Régimen Local, durante cuyo plazo se
podrán formular, respecto al mismo, las
reclamaciones y observaciones que se es-
timen convenientes.

(O.—66.157)

(G. C—4.076)

Chinchón, a 25 de agosto de 1966. —
El Presidente de la Corporación, Jesús
Sáez.

Alcalde-Presidente de Chinchón
Don Jesús Sáez López, accidentalmente

CHINCHON

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en la vigente ley de Régi-
men Local e Instrucción de Contabilidad
de las Corporaciones Locales, se halla ex-
puesta al público en este Ayuntamiento,
la cuenta de Presupuesto muncipial ordi-
nario, las de Administración del Patri-
monio y las de Valores Independientes y
Auxiliares, correspondientes al ejercicio
de 1965, sus justificantes y el dictamen
de la Comisión, por quince días, durante
cuyo plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que puedan
formularse por escrito.

(O.—66.198)

TORREJON DE VELASCO

(G. C—4.034) (O.—66.158)

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término Je quin-
ce días se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, el expe-
diente de habilitación de crédito jor me-
dio de superávit, dentro del Presupuesto
ordinario vigente, a los efectos de examen
y reclamación procedentes.

Torrejón de Velasco, a 23 de agosto de
1966.—El Alcalde, Pablo Castillo.

(G. C—4.074) (X.—3.593)

Valdetorres de Jarama, 25 de agosto
de 1966. — El Alcalde-Presidente, Pedro
Ramos.

VALDETORRES DE JARAMA
A los efectos prevenidos en el artículo

722 y siguientes de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se exponen las Ordenanzas
fiscales de este Ayuntamiento para el
ejercicio de 1967, por plazo de quince
días.

3.a A las once horas, la de pastos dé
monte "Villanadillas", para 600 reses la-
nares, 10 cabrías. 90 vacunas y 10 mayo-
res, en la tasación de 30.000 pesetas.

4.a A las once treinta horas, la de ra-
moneo de fresnos del monte "Dehesa Bo-

PINILLA DEL VALLE

No habiéndose formulado reclamacio-
nes contra los pliegos de condiciones res-
pectivos, según anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la provincia del día
13 del actual, número 192, el día 23 de
septiembre próximo tendrán lugar en esta

Casa Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien dele-
gue, las subastas de los aprovechamientos
de los montes de estos propios que se-
guidamente se detallan, correspondientes
al año forestal 1966-1967.

1.a Aprovechamiento de pastos, tem-

poral, desde 1 de noviembre de 1966 a
1 de abril de 1967, del monte "Dehesa
Boyal", para 109 reses vacunas, en la
tasación de 10.000 pesetas. La subasta da-
rá principio a las diez horas.

2> A las diez treinta horas, la de
pastos del monte "La Marotera", para

700 reses lanares, 10 cabrías, 150 vacu-
nas y 10 mayores, en la tasación de pe-
setas 40.000.

MANGIRON
No habiéndose formulado redaman

alguna en contra del pliego de con
nes que ha de servir de base p?

basta de leña de la finca proi

este Municipio, cuyo anuncio ni-

público en el Boletín Oficial u

provincia del día 15 de agast0*V;
mero 193, a continuación se hace ¿

Que al día siguiente hábil, de-P ¿
transcurridos veinte, también ¡

e[?
la publicación de este anuncio eu

letin Oficial de la provincia,
doce horas, se celebrará en -
Consistorial, bajo la presidenci.
ñor Alcalde o concejal^ en °-u^etario *con asistencia del señor ae -
Ayuntamiento, que dará te y -zC0
conforme a lo dispuesto' en

A'^cUlfuta
Ordenes del Ministerio de AS' ¡cjpí
Reglamento de Contratación
la subasta para la adjudicación
vechamiento siguiente:

De leña de la especie ene -,.
en 550 estéreos, en el tranzón

JUEVES 1 DE SEPTIEMBRE

Relación que se cita

2

oOo

edad <*
a la su'

\u25a0al. flU'

a stf

ofora"1

HOYO DE MANZANARES
Durante los ocho días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se admiten reclama-

SAN AGUSTÍN DEL GUADALRSe halla expuesto al público en icretaría de este Ayuntamiento
DQr ,Se"

de quince días, el expediente' de c
mentó de créditos núm. 2, con el fiPl?'oír reclamaciones. n de

San Agustín del Guadalix, 25 ri P ,
to de 1966.-E1 Alcalde, Rufino Be^'

(G. C-4.077) (0.^ 6. 19°9f\u25a0

(O—66.160)

Pinilla del Valle, 25 de agosto de 1966
El Alcalde, Ildefonso Vera

(G. C—4.036)

Si alguna subasta quedase desierta se
celebrará una segunda el día 5 de octu-
bre próximo, a la misma hora, lugar, pre-



Audiencia Territorial de Madrid
(O.—66.201) Para el acto del remate se ha señalado

la audiencia del día 20 del próximo mes
de septiembre, y hora de las doce de su
mañana, en el local de esta Magistratura
de Trabajo, paseo del general Martínez
Campos, núm. 27, bajo las siguientes

Un televisor marca "Werner", de 19
pulgadas, en buen estado.

Tasado pericialmente en la cantidad to-
tal de 8.000 pesetas.

Hago saber: Que en dicha Magistratu-
ra penden autos núm. 204 de 1965, segui-
dos a instancia de Manuel Medel Jimé-
nez, en representación de su hijo Manuel
Medel, contra Pedro de la Mata Trapero,
sobre ejecución de conciliación sindical;
en los cuales, en providencia de esta fe-
cha, he acordado la venta en pública su-
basta, por tercera vez, sin sujeción a ti-
po y término de cuatro días, de los bie-
nes embargados a dicho demandado, con-
sistentes en lo siguiente:

de esta capital y su provincia.

Don Valentín Serrano Sánchez, Magistra-
do de Trabajo accidental núm. 4 de los

(O.—66.202)

En Tíelmes, a 27 de agosto de 1966.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.080)

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo «de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las. observaciones pertinentes.

A los efectos del artículo 30 del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
y conforme a lo dispuesto en las Orde-
nanzas municipales de Policía urbana de
esta localidad, se hace público que el ve-
cino doín José Antonio García Barajas

ha solicitado licencia para instalar en la
calle del Azote, núm. 20, de esta pobla-
ción, una fábrica de muebles de madera.

TIELMES

son como sigue

Certifico: Que en los autos de mayor
cuantía seguidos en el Juzgado de prime-
ra instancia número 9 de los de esta ca-:
pital, por don José y don Luis García Ra- >.

mos y doña Adela Peñacoba Gómez, ésta
a su vez como representante legal de sus
hijas menores María Lourdes, Adela y
María del Carmen Quesada Peñacoba, con:
don Joaquín Espinosa Jiménez, don Ma-
nuel y don Carlos Llord Briones, doña
Caridad, doña María Mercedes y don Prá-,
xedes Espinosa de los Monteros Jiménez,
y la sociedad "Ardid, Espinosa y Com-
pañía", sobre declaración de derechos jn
otros extremos, remitidos a esta Audien-
cia Territorial en virtud de apelación in-
terpuesta por don Joaquín Espinosa Ji-
ménez y doña Caridad, doña María Mer-
cedes y don Práxedes Espinosa de .los
Monteros Jiménez, se ha dictado por la
Sala Tercera de lo Civil de la misma la
sentencia cuyos encabezamiento y fallo

Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-
cretario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

DE VALDILECHA
COMUNIDAD DE REGANTES

(X.—3.594)
Tasados pericialmente los aludidos de-

rechos de traspaso en la cantidad total
de 1.250.000 pesetas.

Segundo. Derechos de traspaso de dos
locales sitos en la calle de Francisco Sil-
vela, números 7 y 9, donde se encuentra
instalada la empresa demandada "Inhipe",
cuyas características se encuentran refle-
jadas en el informe pericial, que puede
ser examinado en los autos por los lici-
tadores que lo deseen.

Tasados pericialmente los descritos bie-
nes en la cantidad total de 27.700 pesetas.

Primero. Una máquina de escribir
"Hispano-Olivetti", de 90 espacios, núme-
ro 205.054. — Una máquina de escribir,
.marca "Hispano-Olivetti", de 140 espa-
cios, Lexicón 80, número 472.181. —Una
máquina de sumar accionada a mano,
marca "Hispano-Olivetti", núm. Rs. 5.552.
Una máquina de calcular accionada a ma-
no, marca "Minerva", núm. 67.654.321. —
Dos autoclaves de la casa "Hernández
Londres", accionada a gastos. — Un mi-
croscopio de la casa "Ernst Leiz Wetzler",
número 468.842.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Valentín Serrano Sánchez, Magistrado de
Trabajo accidental número 4 de Madrid
y su provincia, en autos seguidos bajo el
número 1.331-1.336 y 54 de 1966, segui-
dos a instancia de José Manuel López
Bravo y otros, contra la empresa "Inhipe",
sobre salario, hoy en trámite de ejecu-
ción, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, que se celebrará en el local de esta
Magistratura de Trabajo, sito en paseo
del General Martínez Campos, número 27,
el día 20 del próximo mes de septiembre
y hora de las doce de su mañana, los bie-
nes embargados a dicha empresa deman-
dada, consistentes en los dos lotes que se
expresan a continuación:

EDICTO

(G. C—4.083)

Villa del Prado, a 27 de agosto de 1966
El Alcalde (Firmado).

que puedan presentarse reclamaciones

la implantación de la Ordenanza para la
exacción de derechos sobre licencias nara
construcciones y obras, y la prórroga de
las demás Ordenanzas fiscales vigentes,
quedan expuestas al público en la Secre-
taría municipal, por plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de

VILLA DEL PRADO
Acordada por el Ayuntamiento Pleno

Dado en Madrid, a 16 de agosto de
1966. — El Secretario (Firmado). — El
Magistrado de Trabajo, Vaientín Serrano
Sánchez.

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid,
Colonia Experimental, B. 23, casa 3, por-
tal segundo, primero izquierda, siendo el
depositario de ellos doña Pilar Blanco
Ponte, esposa del demandado, y con do-
micilio en el indicado, a quien podrán di-
rigirse los licitadores que deseen asistir
a la subasta para su examen, si así lo es-
timan conveniente.

Tercera. La consignación del precio se
verificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura o establecimiento destinado al efec-
to, el 10 por 100 de la cantidad que sir-
va de tjpo.

Civil

Primera. Por tratarse de tercera su-
basta, ésta tendrá lugar sin sujeción a ti-
po y conforme a lo preceptuado en el ar-
tículo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento

(C—28.538)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

Valdilecha (Madrid), 24 de agosto de
1966. — EÍ Presidente provisional de la
Comunidad de Regantes en formación,
Fernando Benito Pérez.

(G. C-^1.038)

tiembre de 1966, a las veinte horas, en
primera convocatoria, y a las veinte trein-
ta horas en segunda, "siendo válidos los
acuerdos cualquiera que sea la concurren-
cia de los partícipes", en el Salón de Ac-
tos del Ayuntamiento de la localidad, al
objeto de proceder a la aprobación defini-
tiva de los proyectos de Ordenanzas y
Reglamentos.

Examinados en sesión celebrada el día
15 de julio de 1966 los proyectos de Or-
denanzas de esta Comunidad y Reglamen-
tos del Sindicato y Jurado de Riegos, se
cita a Junta general a todos los compo-
nentes de la misma para el día 29 de sep-

En la villa de Madrid, a 27 de junio de
1966. —Vistos los autos de mayor cuantía
que penden ante esta Sala, remitidos en
virtud de apelación por el señor Juez de
primera instancia número 9 de esta capi-
tal, y seguidos entre partes: de una, como
demandante y apelados, don José y don
Luis García Ramos y doña Adela Peña-
coba Gómez, mayores de edad, la última
como madre y representante legal de sus
hijas menores María Lourdes, Adela y Ma-
ría del Carmen Quesada Peñacoba, defen-
didos por el Letrado don Inocencio Igle-
sias y representados por el Procurador don
Vicente Olivares; y de otra, como deman-
dado y primer apelante, don Joaquín Es-
pinosa de los Monteros Jiménez, mayor
de edad y de esta vecindad, defendido
por el Letrado don Cipriano Aragoncillo
y representado por el Procurador don José
Barreiro; y como demandados y segun-

dos apelantes, doña Caridad, doña María
Mercedes y don Práxedes Espinosa de los
Monteros Jiménez, mayores de edad y de
esta vecindad, defendidos por Letrado y.
representados por el Procurador don San-
tos de Gandarillas, y contra don Manuel
y don Carlos Llord Briones y la sociedad
"Ardid, Espinosa y Compañía", que no
han comparecido y están representados
por los estrados del Tribunal, sobre de-
claración de derechos y otros extremos,

(O.—66.161)

COMUNIDAD DE REGANTES
DE VELDLLA DE SAN ANTONIO

Aprobadas definitivamente en la Junta
general celebrada el día 6 de mayo de
1962 y ratificadas en la celebrada con
citación individual el día 13 de junio de
1966 los proyectos de Ordenanzas de esta
Comunidad de Regantes y los Reglamen-
tos del Sindicato y Jurado de Riegos, se
Pone en conocimiento de todos los inte-
resados que dichos documentos se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento de esta localidad, por plazo de
treinta días, a contar del siguiente a la
Publicación de este edicto en el Boletín

Que debemos confirmar y confirmamos
en todas sus partes la sentencia dictada
por el señor.Juez de primera instancia
número 9 de esta capital con fecha 26 de
marzo de 1965, sin hacer expresa impo-
sición de costas. —Así por esta nuestra
sentencia,, que por la rebeldía de don Ma-
nuel y don Carlos Llord Briones y la so-
ciedad "Ardid, Espinosa y Compañía",
además de notificarse en estrados, se pu-

blicará su encabezamiento y parte dispo-

sitiva en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, de no solicitarse la notificación
personal dentro del término de tercero-
día, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos. — José Terreros. — Agustín B.
Puente. —Antonio Ruiz. —Tomás Pereda-
Juan Esteve. (Rubricados.)

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-

Primera. Por tratarse de tercera su-
basta, ésta tendrá lugar sin sujeción a
tipo y conforme a lo preceptuado en el
artículo 1.506 de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Dieciséis cortes de traje para caballero,
de tres metros cada corte. Doce cortes
de abrigo para caballero, de diferentes
colores, igual que los anteriores.

Tasados pericialmente los descritos bie-
nes en la cantidad total de treinta y cua-
tro mil pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día 20 del próximo mes de
septiembre y hora de las doce de su ma-
ñana, en el local de esta Magistratura de
Trabajo, paseo del General Martínez Cam-
pos, número 27, bajo las siguientes con-
diciones:

Hago saber: Que en dicha Magistratu-
ra penden autos número 210 de 1966,
seguidos a instancia de Ismael Olivares Pé-
rez, contra Vaientín Galán Pérez-Cama-
cho, sobre ejecución de conciliación sin-
dical, en los cuales, en providencia de es-
ta fecha, he acordado la venta en pública
subasta, por tercera vez, sin sujeción a
tipo y término de ocho días, de los bie-
nes embargados al demandado, consisten-
tes en lo siguiente:

los de esta capital y su provincia,

edicto

Don Valentín Serrano Sánchez, Magistra-
do de Trabajo accidental número 4 de

Dado en Madrid, a 19 de agosto de
1966. —El Secretario (Firmado).

(C—28.541)

Los bienes a que se refiere el presente

edicto se encuentran sitos en Francisco
Silvela, números 7 y 9, domicilio de la
empresa demandada "Inhipe", donde po-
drán ser examinados por los licitadores
que lo deseen.

Que la aprobación del remate, en cuan-
to se refiere al segundo lote, o sea los
derechos de traspaso de los locales cita-
dos, no tendrá lugar hasta que transcurra

el plazo que señala el artículo correspon-
diente de la Ley para que el arrendador
pueda ejercitar el derecho de tanteo, si
le conviniere, y debiendo contraer previa-

mente el adquirente la obligación que le
impone la referida Ley.

Que la consignación del precio se veri-
ficará ante la Magistratura dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

Que se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad en que han sido
tasados los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo, pudiendo hacerse
el remate a calidad de ceder a un ter-
cero.

Y se advierte a los licitadores

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
de la Magistratura o establecimiento des-
tinado al efecto, el 10 por 100 de cada
uno de los tipos en que han sido tasados
los bienes objeto de remate, pudiendo ha-
cerse posturas por los dos lotes o por
uno, ya que éstos se subastan por sepa-
rado.

JUEVES 1 DE SEPTIEMBRE

EDICTO

«X>o

(C—28.549)

Condiciones

Sentencia núm. 198

<xx>=

ANUNCIO

Fallamos

ANUNCIO

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

(G. C—4.039)

Velilla de San Antonio, 25 de agosto
de 1966. — El Presidente provisional de
la Comunidad de Regantes en formación,
Sebastián Martín Ruiz.

Oficial de la provincia, para que durante
dicho período de tiempo puedan ser exa-
minados por los interesados que así lo
deseen y presentar las reclamaciones que
consideren pertinentes en la Secretaria
del Ayuntamiento de esta localidad.

(O.—66.162)

Dado en Madrid, a 23 de agosto de ,.
1966.—El Secretario (Firmado). —El Ma-
gistrado de Trabajo, Valentín Serrano \u25a0

Sánchez.

Los bienes a que se refiere el presen-
te edicto se encuentran sitos en Madrid,
Virgen de la Fuencisla, número 25, domi-
cilio del demandado, siendo el deposita-
rio de los mismos doña Dolores Gascón
Platero, esposa de aquél, a quien podrán
dirigirse los licitadores que deseen asis-
tir a la subasta para su examen, si así lo
estiman conveniente.

Tercera. La consignación del precio se
verificará ante la Magistratura, dentro dé-
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

tura o establecimiento destinado al efec-
to, el 10 por 100 de la cantidad que sir-
va de tipo.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

Mangirón, 25 de agosto de 1966.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—4.079)

El licitador a quien se le adjudique el
remate deberá constituir en Arcas muni-
cipales la fianza defintiva por un importe

del 10 por 100 de la cantidad en que
se le haya adjudicado.

3

lio", del monte de estos Propios, deno-

minado "Dehesa de Salchálvaro", bajo el
tipo de licitación de nueve mil trescientas
cincuenta pesetas (9.350), cuyo precio ín-

dice es el de once mil seiscientas ochenta

v siete pesetas cincuenta céntimos.
Para tomar parte en la subasta los lici-

tadores deberán depositar en Arcas mu-
nicipales, en concepto de fianza provisio-
nal, la cantidad-correspondiente al 5 por
10o' del valor de la tasación anunciada.

Las proposiciones, debidamente reinte-
gradas, se presentarán en sobres cerrados,
admitiéndose desde la.fecha de publica-

ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia hasta las veinte ho-
ras del día hábil inmediatamente anterior
al de la subasta.



(G. C.—4.006)

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito y de que certifico. Y
-pata que conste y remitir al excelentísi-

-eñor Gobernador civil de esta pro-
i, a fin de que la sentencia se pu-
s en el Boletín Oficial de la mis-
cumpliendo lo mandado, expido la

presente, que firmo en Madrid, a 19 de
agosto de 1966. —El Secretario de Sala,
P". S. (Firmado).

(C—28.543)

'<K>o

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de Sentencia

PROVIDENCIAS IUDICIALES
vincia.—Antonio Albasanz. (Rubricado.)

* Dado en Madrid, a 12 de agosto de
1966.

do, empleado, domiciliado en General
Castaños, 7; Anselmo Carlos Martínez
Echevarría, de veintiocho años, soltero,
abogado, domiciliado en Viriato, 20, y

Lorenzo Félix Alcocer Tío, de sesenta y
tres años, casado, chófer, vecino de esta

capital, sin domicilio conocido, por su-
puesta falta de lesiones, en los que es

parte el Ministerio Fiscal, y
Fallo: Que debo condenar y condeno

a los denunciados en los presentes autos

José María Alcañiz Folch y Lorenzo Fé-
lix Alcocer Tío, como autores de una fal-
ta de lesiones, a la pena de cinco días de
arresto menor a cada uno de ellos, que
cumplirán en sus domicilios, y al pago de
las costas del presente juicio por partes

iguales, debiendo absolver y absuelvo li-
bremente de la denuncia contra él inter-
puesta al también denunciado en los pre-
sentes autos Anselmo Carlos Martínez
Echevarría. —Así por esta mi sentencia,

lo pronuncio, mando y firmo, la que para
su notificación a Ricardo Ruiz Moral y
Lorenzo Félix Alcocer Tío, que se encuen-
tran en ignorado paradero, se publicará
edicto en el Boletín Oficial de esta pro-

(B.—1.811)
Y para su publicación en el Boletín-

Oficial de la provincia para que sirva de
notificación en forma de sentencia al con-
denado José García Pérez y esposa Pas-
cuala Fernández García, que se encuen-
tran en ignorado paradero, expido la pre-
sente en Madrid, a 10 de asosto de 1966.

(B.-tJ.817)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
José García Pérez a ocho días de arresto
y pago de las costas del juicio.—Así por
esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.—José María San Román. (Rubri-
cado.)—Publicada en el mismo día de su
fecha.

$•-1.858)
JUZGADO NUMERO 25

En los autos de juicio de faltas núm
ro 807 de 1966, seguidos en este ¡a^'por lesiones, a virtud de denuncia de Pacuala Fernández García, contra José Gcía Pérez, se ha dictado la sentencia cuv"encabezamiento y parte dispositiva son <ntenor literal siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a 10 de agosto
de 1966.—El señor don José María°SanRomán Mato, Juez municipal número 25
de los de esta capital, habiendo visto v
leído los autos de juicio verbal de faltasque anteceden, seguidos entre partes: <je
la una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública; y como de-
nunciante, Pascuala Fernández García y
como denunciado, José García Pérez, cir-
cunstanciados en autos, por supuesta falta
de lesiones,

Madrid, a 9 de agosto de 1966.
(G. C—3.900) (B.—1.837)

(B.—1.874)

Y para que conste, su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y sir-
va de notificación en forma a expresados
inculpados Juan Arcos Zafra y Salvador
Ruiz Molina, que se encuentran en igno-
rado paradero, expido la presente cédula
en Madrid, a 13 de agosto de 1966.

(G. C—3.953)

JUZGADO NUMERO 11
En el juicio de faltas número 64 del año

en curso, sobre lesiones y daños por im-
prudencia, contra Miguel Lluch Suñé, na-
cido en Cete (Francia) el día 23 de octu-
bre de 1922, hijo de José María y María
Luisa, casado, director cinematogiifico,
cuyo último domicilio lo tuvo en esta ca-
pital, hotel-residencia, sito en el paseo
de la Florida, número 13, cuyo actual pa-
radero se ignora, se ha dictado senten-
cia con fecha 29 de abril de 1966, conde-
nándole, como autor de dicha falta, a la
pena de 100 pesetas de multa, con el arres-
to sustitutorio correspondiente en caso de
insolvencia por su impago; a reprensión
privada y al pago de las costas del proce-
dimiento; absolviendo libremente al/ otro
encartado Juan Saldaña Alvarez, y acor-
dándose la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que sirva de notificación en forma
al aludido señor Lluch, en atención a su
ignorado domicilio.

te en ignorado paradero, sobre hurto, re-
cayó sentencia en el día de ayer, por la
que se absolvió libremente a dichos de-
nunciados Juan Arcos Zafra y Salvador
Ruiz Molina de la falta de hurto que se
les imputaba, declarando de oficio las cos-
tas del juicio.

(G. C—3.923)
Madrid, a 2 de agosto de 1966

(B.—1.847)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas número 119 del año en curso,
sobre estafa y escándalo, contra Soussi M.
Barek, nacido en 1934 en Marruecos, sol-
tero, jornalero, que vivió en la pensión
"Alegría", sita en la calle de Batalla de
Brúñete, número 9, de donde se ausentó
sin dejar señas, se ha dictado sentencia
en 22 de julio de 1966. condenando al
mismo, como autor de una falta de escán-
dalo, a la pena de 250 pesetas de multa y
reprensión privada; y como autor de una
falta de estafa, a la pena de diez días de
arresto menor, y a que en concepto de
indemnización abone a Antonio Ramón
Gabela la suma de 20 pesetas, con impo-
sición asimismo de las costas del juicio,
disponiéndose la publicación de la presen-
te en el Boletín Oficial de esta provin-
cia para que le sirva de notificación en
forma, en atención a su ignorado para-
dero.

(B.—1.799)

Sentencia. —En Madrid, a 10 de agosto
de 1966.—El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal número 25
de los de esta capital, habiendo visto y

leído los autos de juicio verbal de faltas
que anteceden, seguidos entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción" pública; y como de-
nunciante, Manuel López Jiménez, y co-
mo denunciado, Manuel Márquez Fernán-
dez, y en calidad de responsable civil sub-
sidiaria, la empresa "Agromán", circuns-
tanciados en autos, por supuesta falta de

lesiones por imprudencia,
Fallo: Que debo condenar y condeno a

Manuel Márquez Fernández a 150 pese-
tas de multa, aue indemnice a Manuel Ló-
pez en la cantidad de 2.500 pesetas y pa-

go de las costas del juicio, declarando res-
ponsable civil subsidiaria a la empresa
"Agromán".—Así por esta mi sentencia,

la pronuncio, mando y firmo.—Tose Ma-

ría San Román. (Rubricado.)— Publicada

de 1966

en el mismo día de su fecha.
Y para su publicación en el Boleti.

Oficial de la provincia para que sirva o

notificación en forma de sentencia al con
denado Manuel Márquez Fernández, qu

se encuentra en ignorado paradero, exp

do la presente en Madrid, a 10 de agosi

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 639 de 1966, seguidos en este Juzgado,
por lesiones por imprudencia, a virtud de
denuncia de Manuel López Jiménez, con-
tra Manuel Márquez Fernández, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

(G. C—3.868)

Y para que conste cumpliendo con lo
mandado, y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a 4 de agosto
de 1966.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
las denunciadas Josefa González Alonso y
Teresa Martínez Martínez, como autoras
de una falta de lesiones, a la pena de tres
días de arresto menor a la primera y un
día de arresto menor a la segunda, que
cumplirán en su propio domicilio, y al
pago de las costas del juicio por mitad.
Para la notificación a la denunciada Jo-
sefa González Alonso, que se encuentra
en ignorado paradero, líbrese copia del
encabezamiento y parte dispositiva de esta
sentencia para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/. Juan Aguíló Soler de la Escosura. —(Firmado y rubricado.) —Está el sello del
Juzgado municipal.

JUZGADO NUMERO 22

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, por lesiones, bajo el nú-
mero 245 de 1966, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen:

Sentencia. —En Madrid, a 4 de agosto
de 1966.—El señor don Juan Agulló So-
ler de la Escosura, Juez municipal núme-
ro 2 de la misma, habiendo visto y oído
el presente juicio verbal de faltas segui-
do contra Josefa González Alonso, hija
de José y Celestina, de cincuenta y dos
años de edad, natural de Bilbao, viuda,
sus labores, domiciliada últimamente en
esta capital, calle Huertas, 65, de nacio-
nalidad cubana, hoy en ignorado parade-
ro, y Teresa Martínez Fernández, hija de
Francisco y Teresa, de treinta y cinco
años de edad, soltera, sus labores, natu-
ral de Ponferrada (León), vecina de Ma-
drid, calle Huertas, 65, segundo, por su-
puesta falta de lesiones,
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Y para que conste y sirva de cédula de
notificación al dueño o dueños de un bo-
tiquín de urgencia y una caja de lámpa-
ras que fueron sustraídos de un coche
"Seat" 1.400 en la calle General Mola, ex-
pido el presente en Madrid, a 18 de agos-
to de 1966.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número 215 de

1966, por hurto, contra Mariano Moreno
Almenara, se ha dictado sentencia en la
que se condena a Mariano Moreno Alme-
nara, como autor de dos faltas de hurto
comprendidas en el caso í.° del artículo
587 del Código Penal, a la pena de dos
días de arresto menor por cada una de las
faltas y costas procesales, quedando defi-
nitivamente en poder de Vicenzo Catofi
él espejo retrovisor, sirviéndole de abono
al condenado el tiempo que estuvo pri-
vado de libertad.

(G. C—3.866)

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas que con

e1 número 163 del año en curso se ha
seguido contra Victoriano Burusco Goiooa,
por lesiones a Teresa Sastre Alonso y Al-
fredo Fernández Fernández, se ha dicta-
do sentencia con fecha 27 de mayo últi-
mo, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Alfredo Fernández Fernández, como autor
criminal y civilmente responsable de una
falta de simple imprudencia, que de ha-
ber mediado malicia sería constitutiva de
faltas criminales de lesiones y daños, pe-
nada en el artículo 586, número 3.°, a las
penas de reprensión privada y pago de 50
pesetas de multa, sufriendo en caso de
\u25a0insolvencia quince días de responsabilidad
personal subsidiaria en la cárcel, y al pago
de la mitad de las costas de este juicio
de faltas, y que debo reservar y reservo
a Teresa Sastre Alonso, Victoriano Bu-
•rusco Goicoa, María de la Rosa Roche To-
ares y "F. E. R. C. A." las acciones civiles
y. laborales de que se hallen asistidos, de-
clarando que debo absolver y absuelvo a
Victoriano Borusco Goicoa, y decretando
de oficio la mitad de las costas. —Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.)

Y para que conste, y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, para su
notificación a Alfredo Fernández Fernán-
dez y Teresa Sastre Alonso, cuyo actual
paradero y domicilio se desconocen, expi-
do la presente en Madrid, a 3 de agosto
de 196"6.

Madrid, a 3 de agosto de 1966.
(G. C—3.949) (B—1.859)

En el juicioverbal de faltas número 128
del año en curso, tramitado contra Joa-
quín Soldrá Parajón, nacido en Madrid
el 18 de julio de 1930. casado, abogado,
hijo de José María y Trinidad, que vivió
en la avenida de Bruselas, número 70, de
donde se ausentó sin dejar señas, se ha
dictado sentencia en 29 de julio de 1966,
condenando al mismo, como autor de una
falta de daños, a la pena de cinco días
de arresto menor de carácter carcelario,
a que en concepto de indemnización de
perjuicios abone a la empresa de la sala
de fiestas "Casablanca" la suma de 750
pesetas y a las costas del juicio, dispo-
niéndose la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que le sirva de notificación en
forma.

a de notifica-
•*iuel Pedrosa

licflio conocido
era en la ca'le Es número 14, y

"uentra en ig-
> el presente edic-

Boletín Ofi-

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el número
119 de 1966, en virtud de denuncia de
diligencias Comisaría Mediodía, contra
Domingo Melcón Martín, por lesiones de
Manuel Pedrosa Campos y María Luisa
Castillo, en el día de la fecha se ha dic-
tado sentencia cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interpuesta cort-
era Domingo Me!; n, declarando
de oficio las costas de! presente juicio.—
Así ñor esta mi sentencia, la pronuncio,

). — Firmado: José Oyue-
u- fJP lo.)—Fstá c! sello del'Juzga-
do.—Fuí publicada en el mismo día de su

De acuerdo con lo dispuesto en de
tículo sexto de la Orden del Mmisre n

Trabajo de 1 de julio de 1966, »
£
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tada anteriormente, a cuya Co¡J.^ 0. "domicilio en Madrid, cal 0r?a
podrán dirigirse cuantcr
nismos o personas se considere
cho a presentar cuajquier
lacionada con la Entidad co
en período de liquidación. ,__E¡Se

Madrid, 23 de agosto de i se-

cretario (Firmado)

Imp. Provincial—Do<

Sentencia. —En Madrid, a 10 de agosto
de 1965.—El señor don Antonio Alba-
sanz Gallan. Juez municipal sustituto en
funciones del número 20 de los de esta
capital, ha visto y oído los presentes au-
tos de juicio verbal de faltas, seguidos en
este Juzgado por denuncia de Ricardo
Ruiz Moral, de treinta años, casado, ba-
rrer-teta, vecino de* esta capital, sin do-
micilio conocido, contra José María A!-
cañiz Folch, de treinta y tres años, casa-

JUZGADO NUMERO 20

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 547 de 1965, se ha dictado la si-
guiente

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas que se

siguen en este Juzgado bajo el número
169 de 1966, en virtud de denuncia de
Eugenio Arcos Zafra, contra Juan Arcos
Zafra, mayor de edad, soltero, portlandis-

ta, hijo de Lino y Estefanía, natural de
Rívatajada (Cuenca), domiciliado última-
mente en la avenida de la Albufera, nú-
mero 39, de esta capital de Madrid; y Sal-
vador Ruiz Molina, también mayor de
edad, casado, cerámico, hijo de Alfonso
y Vicenta, natural de Madrid, domicilia-
do últimamente en la calle de Pico de
Aknanzor, número 5, y ambos actualmen-
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cial de esta provincia, en Madrid ,
de agosto de 1966. ' a »Publicación
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Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Tomás Pereda Iturriaga, po-
nente que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la Sala
Tercera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial el mismo día de su fecha, de que
yo, el Secretario, certifico. — Alejandro
Bustamante. (Rubricado.)


